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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

455. ORDEN Nº 1467, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2023, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE FORMACIÓN EN 
EL MARCO DE LA ESCUELA DE HOSTELERÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. ANUALIDAD 2023-24       

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2023 Y NÚMERO 2023001467 REFERENTE A LA 
CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DE LA 
"ESCUELA DE HOSTELERÍA” DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. ANUALIDAD 2023-24. 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, por Orden de dicha 
Consejería nº 2023001437 de fecha 21 de diciembre de 2023 viene a disponer lo siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE FORMACIÓN EN EL MARCO DE LA 
"ESCUELA DE HOSTELERÍA” DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. ANUALIDAD 2023-24. 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de las subvenciones reguladas en las presentes Bases reguladoras es financiar la realización de diversas 
operaciones de formación destinadas a la formación integral de desempleados en el sector de la Hostelería y 
Turismo. 

Los objetivos a conseguir son: 

a) Satisfacer las necesidades del mercado laboral con profesionales cualificados en el sector. 
b) Mejorar la empleabilidad del alumnado, ya que debido a la demanda del sector y según la experiencia 

previa, el porcentaje de inserción del alumnado se prevé elevado. 
c) Aplicar correctamente las normas de higiene en la manipulación de los alimentos y conocer la 

reglamentación alimentaria, así como el conocimiento teórico-práctico de las distintas materias 
impartidas a los alumnos. 

d) Adquirir unos conocimientos sólidos acerca de las tendencias que caracterizan la denominada Nueva 
Cocina. 

Para ello se acometerá: 

1. Formación a alumnos desempleados en el ámbito de la hostelería obligatoriamente en las profesiones 
de Cocinero y Servicio de restaurante, pudiéndose complementar con operaciones de formación 
específicas de este sector, a través de cursos o seminarios. 

2. Formación a estos alumnos mediante prácticas en empresas de hostelería, de tal modo que adquieran 
un conocimiento práctico en el ámbito de la especialización del itinerario. 

3. Impartir acciones complementarias que contribuyan a la formación integral del alumno, pudiendo incluir 
aprendizaje de idiomas, TIC, seguridad e higiene en el trabajo, calidad, orientación laboral, repostería, 
enología, etc., y obligatoriamente módulos de sensibilización medioambiental y de igualdad de 
oportunidades según las directrices marcadas por la U.E. 

4. Dotar de experiencia profesional no laboral a los alumnos con el fin de conseguir una mejora de su 
empleabilidad. 

En tal sentido, el objeto de la convocatoria es la ejecución de 6 operaciones de formación para desempleados 
definidas en los artículos 6 y 7 de esta Convocatoria, cada una de las cuales implica un itinerario de formación 
independiente tendente a la consecución, a su término, de 6 diplomas formativos independientes. Cada uno de 
los citados itinerarios/operaciones, constituyen en sí mismo, por tanto, una unidad formativa independiente, 
aunque encadenada en algunos casos. 

No obstante lo anterior, y, debido a condiciones de operatividad, se realiza una única Convocatoria para ejecutar 
las operaciones descritas en los  artículos 6 y 7  de esta convocatoria, consideradas cada uno de ellos como una 
operación independiente, habida cuenta de que la adjudicación implica la cesión temporal de bienes públicos: la 
propia escuela de hostelería, así como su mobiliario y equipos a una única entidad beneficiaria, y no sería posible 
la confluencia en el mismo espacio físico y período temporal de dos o más entidades diferentes. 

Articulo 2. Financiación. 

Se establece un presupuesto para esta Convocatoria de 396.000 € que se financiarán mediante la aplicación 
presupuestaria 08/24103/44900 RC N.º 12023000074060 - Programa Regional FSE+ de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 2021-2027 CCI2021ES05SFPR020. cofinanciado al 85% dentro del siguiente encuadre: 

OP4. Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales; 

Prioridad 1. Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social;  

Objetivo Especifico 4.1;  

Medida: 1.A.03 Escuelas de Oficios. 

Tasa de financiación: 85%. 

Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial.  

1. La presente Convocatoria será de aplicación durante la anualidad 2023 y su posterior desarrollo y justificación 
en 2024 y 2025.  
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